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cuatro aftos y podra ser prorrogado por otro periodo de 19ual 
duraCIón, si se cumplen las condICIOnes reglamentarias confor
me a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta 
prórroga hallarse en pOsesión del titulo de Doctor. 

Cuarto.-Para ser admitido a este concutso-oposiclón se re
quieren las condiciones sigUientes: 

a) Ser español. 
bl Tener cumplidos veintiún años de edad. 

. c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina.
rio, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallárse h1habllitRdo para el ejercicio de funciones públicas. 

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejer<:lcio del cargo 

e) Haber aprobado los ejerCiCios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores. 

fl Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según 
se preceptúa en el apartado c) del artícúlo 36 de la Ley articu
lada de Funcionarios. 

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente. 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos; haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realización 
del tn~o. 

1) Abbnar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y '15 pesetas por de
recho~ de examen, pUdiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, uniéndose a la instanCIa los resguardos opor
tunos. 

Qulnto.-Quienes deseen tomar parte en este CClncurso-oposl
clón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de 
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficíal del 
Estada», manifestando en las mismas, expresa y detalladamen
te que en la fecha de expiración del plazo de admisión de 
solicitudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exigi
das, acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de ha
~r abonado los derechos de examen y de formación de expe
dle'tlte 

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulada. 
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Unl
\'e~ldad y ep. el plazo de treinta dias, contados a partir de 
la feéha de la mencionada propuesta los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 16 de septiembre de 1965.-P. D., el Director general 

de Enseñanza Superior e Investigación. Federico Rodrlguez. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción. 

ORDEN de 17 de septiem/)re de 1968 por la que se 
convoca concurso-oposicf6n para la provisión de 
las plazas de Profesores ad1untos que se indican 
de la Facultad de Ciencirts de la Universidad de 
Salamanca. . 

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, 

Este MInisterio ha resuelto: 

Prlmero.-Convocat el concurso-oposlción determinado en la 
Ley dé 17 de julio de 1966 para proveer las plazas de Profe
~res adjuiitos que a contlr.uación se indican, vacantes en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo 
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la orden ministerial de 
5 de diciembre qe i946 (¡¡Boletín Oficial del Esta .. <l.oll del 19áj) 
Inodlficada por las de 11 de abril de 1961 n<Boletin Ofle! 
del Esta.é!o». de 13 dé mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin 
Oficial del Estádoll de 8 de febrero), asi como en la Ortlende 
la Dirección Geheral de Enseñanza Universitaria de 3·1 de 
mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio). 

1. BiolOgía. 
2. BotáIiicá. 
3. Matemáticas geneta.ies. 
4, Matemáticas generales. 
5. Quiinica analitica. 
6. ~bnlca general. 
7, QUifuica general. 

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posésión del 
titUlo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las 
Escuelas 'técnicas Superiores y acreditar halJer desempeñado 
el cargo de Ayudante de Clase Prácticas por lo menos durante 

un año aCadémico completo o pertenecer o haber perteneci.do 
durante el mismo tiempo a un Cen~[o de investigación oficial 
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio' los Ayudantes 
acoinpañarán a sus instancias .un ihforme del Catedrático 
bajo cuya dirección hayan actuado colno tales 

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia de resolver este concurso-oposición tendrán la dura
ción de cuatro afias y pOdrán ser prorrogadas por otro penodo 
de igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias 
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para 
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor. 

Cuarto.-Para ser adnütldo a este concurso-oposición se re-
qtúeren . las condiciones siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos veintiún año:;. de edad. 
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicic de funciones públicas. 

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta-
giosa que le inhablllte para el ejercicio del cargo. 

el Haber aprObado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del titulo de Licenciado en Fa
cultad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe
riores. 

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a 
jurar acatamiento a los Principios FundiUllentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley 
articulada de FUncionarios. 

gl La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos. 

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realita
ción del mismo. 

j) Abonar en la Tesorena de la Universlaact 100 pesetas 
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro 
postal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. uniéndose a las instancia", los resguardos opor
tunos 

QUinto,-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
~ición presentarán sus insta11cias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualqUiera de los Centros preVistos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentrc del plazo de 
treinta dlas hábiles, contados a partir del siguierite al de la 
publicación de la presente Resolución en el «Boletin Oficia.l del 
Estada». manifestando en las mismas, expresa y detalladamente, 
que en la fecha de expiración del· plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas y cada una de las condiciones exigida"" 
acompañándose a aquélla~ los recibos justificativos de haber 
abonado los derechos de examen y de formación de expediente. 

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas por los Thbunaies deberán presentar en el Rectorado de 
la Universidad y en el plazo de treirlta di as, contado a partír 
de la fecha de las mencionadas propuestas, lOS documentos 
acreditativos de reunir las condicione.' y requisitos exigidos en 
estaconvOCátoria. 

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos 
DioS g)1arde a V. l. muchos aftas 
Madrid, 1'1 de septiembre de 1965.-P. D .. el Director gene

I'al de Enseñanza Superior e InvestigacIón. Federico ROdriguéZ; 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Superior e Inves
tigación. 

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos 
'JI Bibliotecas por la que se anuncia la prOVisión del 
cargo de Director de la Biblioteca de la Universidad 
de Santiago (La Coruflal entre fU1tcionarios del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Btbliótecarios 'JI 
Arqueólogos. . 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo noveno del 
Decreto de 19 de mayo de 1932 y en el Decreto de 24 de abril 
de 1964, en relación con el articulo 3.2. del Decreto de 28 de 
abril de 1966, que señala laS normas comunes sobre nombra
miento de funcionarios para cargos de libre desíghación en los 
Cuerpos Generales de la Adininistración y que deben tenerse 
en cuenta asimismo en lo que correspond~ a Cuerpos Espe
ciales, 

Esta Dj¡:ección General ha tenido a bien disponer que se 
anuncie la provisión del cargo de Dir·ector de la Biblioteca de 
la Universidad de Santiago (La Coruña) , vacante por tálleci
miento del titular que lo desempefiába, entre tuncionaribs del 
Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogbs, 
con arreglo a las siguientes bases: 

La Podrán solicitar el expresado cargo .todos los funciona
rios del Cuerpo Facultativo de Archiveros, Bibliotecarios'j Ar
queólogos, sección de Bibliotecas, en servicio activo. 


